
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 19-jul.-2021. A despacho de la señora 

Juez, las presentes diligencias, informándole que se encuentra pendiente abrir el 

incidente de desacato. Sírvase Proveer. 

 

 

KAROL GUZMÁN PORPAS 
Secretaria 
 

 

Proceso: Incidente de Desacato - Tutela 
Accionante: 

Agenciado: 

Luz Ayda Hurtado Hurtado 

Heilen Valentina Hurtado Hurtado   NUIP. 1.114.622.200  
Accionado: Emssanar EPS - S 

Radicación: 76-520-31-03-002-2010-00114-00 
Asunto: ABRE INCIDENTE 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, este despacho estima 

pertinente abrir Incidente de Desacato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

52 del decreto 2591 de 1991 y con lo señalado por la Corte Constitucional en su 

Sentencia C-367 de 2014, Por lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ABRIR INCIDENTE DE DESACATO contra EMSSANAR EPS., 

representada legalmente por Dr. JOSÉ EDILBERTO PALACIOS LANDETA 

representante legal para acciones judiciales y contra su superior jerárquico CARLOS 

EDMUNDO FAJARDO PABÓN Gerente General de la entidad, por no haber 

cumplido lo dispuesto por este despacho mediante sentencia No. 057 de 02 de 

agosto de 2010. Adjúntesele copia de dicha decisión y del memorial de 

incidente. 

   

SEGUNDO: Los precitados funcionarios cuentan con el término de CINCO (05) 
DÍAS siguientes a la notificación de este auto, para ejercer su derecho a la defensa 
dentro de este trámite judicial. Lapso dentro del cual pueden allegar o solicitar las 
pruebas que estimen pertinentes. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto a las partes por el medio más expedito posible. 
 
CÚMPLASE  

 

 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Juez 
amg 


